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"AÑo DEL BicENTENARIo DE LA coNsoLtDAclóN 0E NUESTRA tN0EpEN0ENctAy DE LA coNMEMoRActóN
DE LAs HERoICAS BATALLAS BE JUN|N Y AYACUCHo,,

RE§OLUCIÓN DE ALCALDIA N' O33.zO24IMDLC.ALC

La Crus, 15 le enero de{ 2ü24.

VISTO;

El Memorándum N' 057-20241tu1D1C-G[,1-G, de fecha 12 de enero de 2024, tnforme N" ü17-
de fecha 12 de enero de2024,I\lemorándurn N' 056-2024/MDLC-GM-G, de fecha 12 de enero de 2424,

N' 004-2024/MDLC,CTES-AI\,{ER, de fecha 12 de enero de 2A24., y;

é

Que, de conformidad con el articulo 194' de ia Constitución Politica del Perú, y su modificatoria por la
Ley de Reforrna Constitucional N" 27680, concordante con elArticulo ll delTitulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley 0rgánica
de h,{unicipalidades estabiece que las Itlunicipalidades son Órganos de Gobierno Local que gozan de ,Autonomia Polltica,
Economica y Adminiskativa en los asuntos de su competencia" La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece
para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de administraciún, son sujeción
al ordenamiento juridieo;

Que, la Ley N" 28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesoreria estabiece en su artículo 28'
28jy 28.2, qi.ie, "el devengado es elreconocimiento de una obligación de pago que se registra sobre la base del

previamente formalizado y registrado, sin exceder el limite del correspondiente calendario de compromisos"; el
de devengado registrado a un determinado a la misma fecha, de igual forrna el articulo 29' del cuerpo normativo señala

que: "el devengado sea en forma parcial o total se produce como consecuencia de haberse verificado la recepcrón satisfactoria
de los bianes adq uiridos o efecüva prestación de los servicios;

Que, la Dírectiva de Tesoreria N 001-2007-EF177.15, aprobada por Resolución Directoral N'ü02,
2üü7-ÉF-77.15. señala en su articulo 9.1) que el Gasto Devengado se formaliza cuando se otcirga la conformidad con alguno

los documentos establecidos en el articulo precedente luego de haberse venficado, por parte del área responsable, una
las siguientes condiciones: a) La recepción satisfactoria Ce los bienes; b) La prestación satisfactoria de los servicios; c) Ei

de los términos contracluales en los casos que contemplen adelantos, pagos contra enkega o entregas
de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades establecidas en las bases o en el eontrato (...)";

Que según el Decreto Legislativo 1440, manifiesta en su artículo 36.4 tos gasfos devengados y no
pagados al 31 de diciembre de cada aña fiscal se cance/an durante el año ftscat sigulenfe en el pfazo establecida en las
norffia-q de/ slsfema Nacionalde Tesarería, can cargo a la disponibilídad financiera exis{enfe'l En su articulo 36,2 'tos gasfos
comprametidas y no deveng adas al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse ai presupuesta institucional del año fiscal
innedíata slgur'enfe. En taicaso, se imputan dichos compromisos a los crédfos presupuesfanos aprobados para el nu*vo aña
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Que, mediante MEM0RANDUM N''1571-2023IMDLC'GM"SFEV, de fecha 18 de Octubre det2023,
el Gerente l'/unicipal dispone a la Jefe de la Oficina de Tesoreria, la Autorrzación del Giro por el servicio de apoyo esencial
conro Asistente Administrativo y ap0y0 como Evaluador de Dañas y Análisis de Necesidades e lnspecciones Téenioas de
Seguridad en ia $ub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres de la ti4unicipaiidad Distritai de La Cruz, correspondiente
al mes de §ETIEMBRE 2023, a nombre de ALAN ARON GARCTA ZARATE, con 0lS N" 000643 y SIAF 000001330, por un
monto de §l 1,025.00 {Mil Veinticinco con 001100 Sotes);

Que, mediante MEM0RANDUM N" 1806-2023/MDLC-GM"G, de fecha 0B de Noviembre det 2023, et
Gerente l/unicipal dispone a la Jefe de ia Oficina de Tesoreria, la Autorización del Giro por el servicio de apoyo esencial como
Asistente Administratlvo y ap0y0 como Evaluador de Daños y Análisis de Necesidades e lnspecciones Técnicas de §eguridad
en la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad ilistritai de La Cruz, correspondiente al mes de
CICTUBRE 2Ü23, a nombre de ALAN AR0N GARCIA ¿ARATE, con 0/S N' 000679 y S{AF 00000142'1, por un monto de sl
1,025.00 (Mil Veinticinco con 001100 Sotes);

Que, mediante MEM0RANDUM N" 216S-2023IMDLC-GM-G, de fecha 01 de Diciembre det 2023, el
Gerente tt'lunicipal dispone a la Jefe de la Oficina de Tesoreria, !a Autorizacion del Giro por el servicio de apoyo esencial como
Aslstente Administraüvo para la Sub Gerencia de Gestón del Riesgo de Desastres de ta Municipalidad Distrital de La Cruz,
correspondiente al mes de NOVIEh,4BRE ZAn, a nombre de ALAN ARON GARCTA ZARATE, con 0lS N" 000707 y SIAF
000001 51 2, por un monto de Sl 1,025.00 (lMit Veinticinco con 00i 10ü Sotes);

Que, mediante INFoRME N"004-2024/MDLC-0TE§.AMER. de fecha 12 de enero det 2024, ta iefe
de la 0ficina de Tesorería deriva a la Gerencia hlunicipal el lnfoi'me resp€cto a los expedientes devengados hasta el
21i12¡2A23 sin disponibilidad Financiera, el mismo que detaila en el anexo 01 del referido iniorme;

e rnai{:

{*q. Jr. Fiura y Jr.



MI]NICIPALIDAD DISTRITAL Dtr, I-A CRIIZ
"La Cruz Tíerra de Historia y Playas"
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"¡ño oe¡- eter¡¡TENARto DE LA coNsoLtDAetoN DE NUESTRA TNDEpENDENütA y üE LA toNMEMoRActoN
BE LAS HERoICAS BATALLAS DE JUN¡N Y AYACUCHo,,

RESOLUCIÓN OT ALCALDIA N' 033.2024/M DLC.ALC

La Crut, 1i {e enera de{ nU.

Que, mediante MEMORANDUM N'056-?024/MDLC.GM.G, de fecha 12 de enero del 2024 la
Gerencia l,lunicipal Dispone a la Oficina General de Asesoría Juridica, emitir 0pinión Legal sobre el rcconocimiento de la
deuda pendiente al 31 de diciembre del año 2023;

Que, con INFORME N" 017-2024¡MDLC.0GAJ, de fecha 12 de enero de 2024, ia jefe de la Oficina
de Asesoria Jurídica OPINA que resulta PROCEDENTE el Reconocimiento de la Deuda Pendiente al 31 de diciembre del año
2023, previa DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: según el cuadro anexo; debiéndose aprobar mediante Acto Resolutivo;

Que, mediante MEMoRÁNDUM N'057-2024'MDLC-GM-G, de fecha 12 de enero de 2024, ia
Gerencia Municipal dispone a la Oficina de Secretaria General, proyectar la Resolueión de Alcaldia para el
RECONOCIMIENTO DE DEUDA PENDIENTE AL 31 DE DlClEh,{BRE DEL AÑO 2023; según tNF0RME N.004.2024tM01C.
OTES-AMER, de la 0ficina de Tesorería de la l\,4unicipalidad Distritat de La Cruz;

' 
Por [o expuesto, en uso de las facultades establecidas en el nirmeral 6] del articulo 20 de Ia Ley N'' 27972-Ley Orgánica de lvlunicipalidades:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONoCER LA DEUDA PEND|ENTE DE pAcO DEL AñO 20?3, por e{

ffi
ARTíCULo SEGUNDo: D|$PoNER a la Olicina General Pianeamrento y Presupuesto que deberá

atender el trámite de pago para las obligaciones reconocidas en el articulo precedente, de acuerdo a la Disponibilidad
Presupuestal

ARTíCUL0 TERCERo: ENCARGAR, a la Gerencia fr,4unicipal, Oficina Generat de planeamiento y
Fresupuesto y Órganos comfitentesEicunrptimiento de la presente resolucién.

ARTíCUL0 CUARTo: DISPoNER a Secretaria General de ia t\,,lunicipaiidad Distrital de La Cruz, ta
ciistribución y/o nodficación de la presente resolución a las Unidades 0rgánicas correspcndientes y su pubiicación en el portal
de ia lnstitucióil {r,r ,,,;1,' r. L,,,,,:¡-l 1,,, ..r,,, l, 1 

'; ),

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE,

* al?q#.'

lsq. Jr. Pi*ra y Jr, Túpac Amaru S/N - La Crut


